
INFORME DEL COMISARIO

A los señores Accionistas de

LA SETVA JUNGLE LODGE S.A.

En conformidad a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución

No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Super¡ntendencia de Compañías, referente a las

obligaciones de los Com¡sarios, en mi calidad de Comisaria de La Selva Jungle Lodge S.A..,

presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información

presentada a ustedes por la Administración, en relación con la situación financiera y resultarlo

de operaciones de la Compañía por el año terminado al 31 de Diciembre del 2017.

La preparación y pr€sentación de los estados financieros de conformidad con Normas

lnternac¡onales de lnformación Financiera, es responsabilidad exclusiva de la Administración de

La Selva Jungle Lodge S.A., e implica el diseño, la implementación, y el manten¡miento cle

controles internos relevantes para la preparación y presentac¡ón de los Estados Financieros de

la Compañía.

Dando cumplimiento a mis responsabilidades y de acuerdo con lo requerido en las normas

legales vigentes, informo que:

a) Las cifras presentadas en los estados financieros adjuntos concuerdan con los libros de

conta bilidad de la Compañía.

b) Los procedimientos de control ¡nterno implantados por la Administración de la Compañía son

adecuados y le ayudan a tener un grado razonable (no absoluto de seguridad de que los act¡vos

están salvaguardados contra pérdidas por uso o disposición no autor¡zadas, y que las

transacc¡ones han sido efectuadas adecuadamente para permitir la preparación de los estarlos

financieros de acuerdo con Normas lnternac¡onales de lnformación Financiera).

c) Los resultados de las pruebas efectuadas no revelaron s¡tuaciones que se consirleren
incumpl¡m¡entos significativos de normas legales, reglamentar¡as, estatutar¡as, y de las

resoluciones de la Junta Generalde Accionistas y del D¡rectorio, por parte de la Administración.

d) Debo indicarles señores accion¡stas que los administradores de la empresa han cumplido con
la función a ellos encomendada por ustedes y según er Regramento de ra Ley de compañias y ra

Resolución No. 98.1.4.3.0007.

e) La compañía está sujeta ar contror de ra superintendencia de compañías y a ras poríticas
contabres autorizadas por ésta. Estas polít¡cas se basan en ras Normas rnternacionares de
lnformación F¡nanciera N¡rF, ras m¡smas requieren que ra Administración rearice ciertas
estimaciones y estabrezca ar.Unos supuestos propios a ra activ¡dad económica de ra empresa,
con el fin de determinar ra varuación y presentac¡ón de argunas partidas que forman parte de
los estados financieros. Dichas estimaciones y supuestos en op¡n¡ón de ra Administración, se



basaron en la mejor utilización de la información disponible al momento, los mismos podrían

llegar a diferir de sus efectos f¡nales.

En cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y estatutarias, así como los criterios de

aplicación de dichas normas, son responsabilidad de la Adm¡n¡stración de la compañía, tales

criterios podrían eventualmente no ser compartidos por las autoridades competentes.

En mi opinión, los estados financieros menc¡onados presentan razonablemente, la situación

financ¡era de LA SELVA .luNGLE LODGE s.A., sus resultados de operación por el ejercic¡o

terminado al 31 de diciembre de 2017 de acuerdo con las Normas lnternac¡onales de

lnformación Financ¡era.

Adicionalmente, he pod¡do ver¡f¡car que los administradores han cumplido con las disposiciones

e ¡nstrucciones de la Junta General de Acc¡onistas y del D¡rector¡o; y, que los libros sociales de

la compañía están adecuadamente manejados.

Este ¡nforme de comisario se emite exclusivamente para información y uso de los Acc¡onistas y

Administración de LA sELVA JUNGLE LoDGE 5.A. y no debe ser util¡zado para otros propósitos.

Atent¿mente,

Qu¡to, 1 de Marzo del 2018


